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Un juez declaró incapacitada hace 36 meses a la 
vecina de 92 años de Corralejo 
El letrado de la anciana justifica la situación legal de Eleuteria y pide que no declare 

Antonio Cabrera 19.12.2013 | 22:57

Una sentencia dictada hace 36 meses por el juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Puerto del Rosario, Juan Gallego 
Ortiz, declaraba a Eleuteria Umpiérrez Morera 
( Corralejo, 1921) en situación de incapacidad 
total para regir su persona y bienes. Doña 
Eleuteria es una de las afectadas por la trama 
inmobiliaria del casco viejo de Corralejo y que a 
pesar de su estado de salud por encontrarse 
enferma de alzhéimer y postrada en cama desde 
hace años, un juez ha admitido como prueba en el 
polémico caso su interrogatorio en sede judicial. 
El letrado de la anciana de 92 años presentó ayer 
en los Juzgados majoreros un escrito advirtiendo de la situación personal de su defendida.

Los Juzgados majoreros celebraron hace unos días la audiencia previa que se ejecuta a través del 
procedimiento civil para determinar la propiedad de la vivienda donde habita Eleuteria Umpiérrez, una 
casa que adquirió junto a su marido en 1946 y que se la disputa una sociedad mercantil. El juez de 
apoyo del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de la capital majorera, Santiago Romero 
Back Arstad, admitió como medio de prueba la petición del letrado de la entidad Javal Unión SL, 
Fernando Rodríguez Ravelo, el interrogatorio de citada anciana. El juez actuó conforme a derecho ya 
que desconocía la situación legal y personal de la citada vecina. Además, ninguna de las partes en litigio 
aportó documentación sobre el estado de esta mujer.

Tras esta decisión judicial, el abogado de Eleuteria, Sebastián Socorro, justificó ayer la condición de 
salud de su defendida aportando ante el correspondiente Juzgado la sentencia del juez Gallego Ortiz, 
emitida a finales de julio de 2010 donde declara a la citada anciana en situación de incapacidad. En el 
escrito se señala " no haber lugar a la toma de declaración de la señora Umpiérrez dada su situación de 
incapacidad legal". 

Fuentes cercanas al despacho de Rodríguez Ravelo, que representa a una de las empresas vinculadas 
a la trama inmobiliaria, aseguraron a este periódico, que el abogado desconoce actualmente la situación 
personal de esta vecina de Corralejo " si sigue viva o ha fallecido, así como su estado de salud". 
Además, apuntaron, que " pidió al abogado de la otra parte la información sobre las circunstancias de 
doña Eleuteria y negó cualquier información. Ante ello, solicitamos el interrogatorio que contempla la ley. 
Está claro que si la señora se encuentra incapacitada no puede declarar".
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Doña Eleuteria, en su casa del casco viejo de Corralejo, es 
alimentada por una de sus hijas. | fuselli
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